
Martín Horacio, Conde de la Casa Chalup. 

Soberano real natural de las tierras conocidas como Yala, Jujuy, Argentina.
Nacido el 21 de agosto del año gregoriano de 1979.

Egresado laureado con honores de la Universidad Internacional Filosófica de 
Derecho Natural, Derecho Marítimo y Ciencias Económicas en el año gregoriano 
2026. Licenciado en Diseño Gráfico, egresado de la Universidad Siglo 21 de 
Córdoba, Argentina, en el año gregoriano 2006. 

Actualmente continúa profundizando en el estudio y perfeccionamiento del 
Derecho Natural, Derecho Marítimo y Ciencias Económicas, mientras ejerce la 
función de delegado de la Corte Internacional de Justicia Real de la Gente en su 
región de residencia. 

Es investigador independiente, filósofo y estudioso exegético de la historia, los 
conocimientos tradicionales y la sabiduría de variadas culturas. Los actos de su 
existencia se dirigen bajo principios inquebrantables de soberanía, justicia, honor 
y una búsqueda rigurosa de la verdad. Su compromiso fundamental radica en la 
defensa y el respeto absoluto a la vida y los derechos inmanentes, inherentes e 
inalienables de los individuos. Es su misión promover los principios de soberanía 
del ser vivo y la restauración del orden natural. 

Su trayectoria vital incluye también una faceta artística en el ámbito de la música 
como cantautor, habiendo producido y editado un trabajo discográfico en el año 
gregoriano 2012, compuesto de forma exclusiva por obras de su propia autoría. 


